
CAlUAllA DE DIPUTADOS. 

Ile8lon 56 (4.a estraordinaria) en ~ 
de Noyiembre de 1846. 

Empez6 a las 8 i cuarto de la noche, i corzcluy6 a (l/S f) 

i tres cuartos. 

Presidencia del seríor Montt. 

Presentes 33 señores Diputados, i aprobada el ncta de 
la anterior. 

El señor Secretario. [T,eyendo. J-La Comision illCnr
mante qe suscribe, sCllsible con el Gobierno a las Ilecesí
dades qc aqejan nuestro naciente comercio, no puede mé
nos qe tomar con él toda la parte qe le es dada en rnallto 
a proveer oportunamente de retl!edio a los males 'l" el 
Presidente de la República ace notar en el mensaje p(}n 
qe "compaña el presente proyecto; i cree qe la antori,,",
cj"n solicitada por S. E. pari, introducir las ¡'eformas 'le 
se indican, obviará los inconvenientes qe pudieran ofre
cerse, si se tratara de dictar las le) es especiales qe se rell ie
ren, con todas Slls f6nnlllas reg~alnentaria •. 1,a Comision 
jnzga qo el mal es apremiante on las actuales circnnstan
"ias, cuya grave consideracion la determllla a prestar al 
Gobierno este VOlO de confianza, autorizándole para '10 
dicte las leyes i reglamentos qc en.n prudencia i luces 
encuentre adecnados; porqe eSlá persuadida de la circuns
peceion i lillo con 'le satlrá proceder en asuntos (le Ir,IS
cendental influencia para los intereses vitales del pais. AII
tes de evacuar su informe, la Comision qiso oir al señor 
:\linistro del ramo sobre algunas dudas qe le ocurrian, i 
abíendo sido satisfecha, no tiene embarazo en suscribir el 
proyecto.-Eala de las Comisiones. Santiago, Octubre 30 
.Je 1846.-Salltiago de Salas.-José Tomas de Urmellcta.
Domingo Espiñeira.-Luis de la Cruz. 

El señor Plesidente.-Está en tabla este asnnto. 
El señor Secretario.-EI señor Presidente mm;¡da poner 

en segunda discusion particular el artículo 2. o del pro
yecto de autol'izacion al Gobierno para qe ceda a la M uni
cipalidad el terreno ¡edificio ¡je propiedad fiscal qe aclnal
mente ocupa el Presidio de aqclla ciudad. 

Dicho artículo está concebido en estos términos:-" La 
cesíoll de dicho terreno será bajo la condlCion de 'le en él 
se construya una cárcel arreglada al sistema moderno; una 
casa de e8p6s:lo,; un ospicio COIl scparacion de olllbres i 
mujeres; :un departamento de parturientas, i una casa 
de locos, en qe tambien aya separucion de sexos." 

El señor Presidente·-Eu discusion. 
El señor Campino.-Eu la noche anterior me parecí6 

qe estaba demasiado C'xrjcntc el artícu:o, i abia indicado 

qe podia añadirse al artícll:o 1. o estas palaiJ:-as: para lus 
o/jetos q.~ solic;trl la jIuuicipalúlad: por']e lile pareció qe tá l 
cuál está, C"olJteuia como una. ::Ullenaza: o cxjenclu precisa 
e inJispellsablt'; pnro aora qe Jo e oido volver a Jeer, veo 
'le 110 es [lJl!S 'le ulla rcpeticioll de lo mi"",) 'le pide la 
Munic'I",lidad. Me parece qc en un solo "rlÍeulo podria 
decirse lo 'le "e dice ell los do,; pero de cua!c¡ier modo (¡I' 
qede la. redaccion, creo qe ,erá bnello el proyecw; i por 
esto es 'le 110 in~i,tiré en la indicaeinn qe ab,a echo. 

El señor Presidente.-Se va a pruceder a h. votacioll de 

esle artículo. 
El señor Sccretul'io.-[ Despnes de la vatacion.] Todos 

por la afirmativa. 
El señor Presidcnte.-Qeda aprobaJo. En di.cnsíon jo

neral el trataJo con la Francia. 
El señor GareÍa Reyes.-Propongo a la Cámara, señor. 

qe difiera la discus;oll de este tratauo asta las ses:ones ordi: 
'larias de 1 año próximo. 

No sé si d"ba alegar, uesde 1L1Cgo, para flllld"r la indi
cacion,'la círclln,tancia de no contcllel'cl tlnl.ldo cosa algu
na de una Importancia tál, qe r.os obligase a aprobarlo 
precipitadamente a fil¡ de asegnrar el bencficio qe se /las 

promete. E examinado con algnua detenc;on sus arlÍcu
lo~, i confi~so qo no e encontrado en ellos nada ge pndic· 
ra interesarme por Sil aprnuncion. Jnz:go, pue~l qe de pOs

tergnrse la diRcnsion no resultari:t perjuicio de n¡ng!ln ji> 
nero, ¡.sí lograr:í<:.tllo,,; la venta~a. de entrar n eX:lIlli/l:¡r un:l 

materia qe es llueva clutre nosutros i d.ifÍl~il de ~!lyt', en 

una época mus propicia qc la prc:;cflte para nfle1io . ..¡ trn!Jn_ 
jos. Las Cá!Oarl'l.3, f:ltigildas de~pncs de nHwl!o~ ll1e~cS dI' 
ejerc¡c~os, no tendrían qizú yolulItad de oír dI8clIs:ont's 1:1-

tigosas; ! vale nHIS qe entren en esta tarea cnanJo dÚ:-;pHf:~ 

dpl descanso qe van a tAncr, vnelvan con nucvas fllerz"" 

a ocnpar los bancos. 

FUera de esto, me mueve a acor la indicaclOu la circulls
tancia de ser estos tratados ue nnvcgucion i comerc'io, i tü~ 
car, por consiguiente, n1utorins e intereses llaciollulus (le 

están todavía por consccrse bien. En cf~cto. a~c alglJn(l~ 
meses qe los navieros de Valparaiso tU\'idon ,Us reunionc, 
para examinar las causas de 'le procede la cOllStallte pa
ralizacion en qe se mantiene la n~arina nacional. Por COll

secuencia de sus trabajos se pasaron al Gobicl'Jlo, así por 
ellos como por el Comandante Jeneral dc marina, 111mi
nosos informes <]e an visto la luz pública. El Encargarlo 
do Negocios de la República en Francia dirijió talllbicn al 
Gobierno una nota para llamar su atencion itcia e,te pUII. 

to qe estima de grande importancia; i segun tengo enten
dido, los navieros an tomado en cuenta aqclla nota i pasarl" 
al Gobierno nnevos informes, 'le aun permanecen en el 
Ministerio. En semejante coyuntura, cnando todavía el 
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Go!Jicrno ni las Cúmar~s nn tomado en Cuenta l;,s cxijcncias 

o necesidades de aqel gremio. el único talvcz qe se a de

dit;ado asta nora a c:Hndiar su organízacion, no parece 

prudente empeñarnos COII ltila nacían estrullJcm en es ti

pnlaoiones qe pudieran perjudicar los interescs de Iluestra 
n:l\'egacion, sería una dcea!encion j un agravio el deses
timar los esfucn:('s qc nn echo los navieros, i dejarlos con

dcn~dos a la mala condicion en qe oi se cncncntran. L:, 
po,tergacion del cxálllcn del tratauo daria tiempo al Go
hierno para formar SUs ideas, i proponer al Congreso las 
medidas qe estime necesarias, i permitir lamhien a los Di. 
putados cntrar l~on mas luces i con mas calillal de noticias 

" !iJar las reglas i principios qe un de ndoptaTse en una ma· 
teria qe es reallllente desconnci,'a 

Agregaré a lo dicho qe ncaba de llegar el Santiago una 

Legaeion Pernana qe tiene por objeto principal la celebra

"ion de tralauos de comercio. Sabido es cuán estrechas 
HOll, o deben ser por lo llléllOS, Iluestras relaciones mer

cantiles con el Perú, ¡cuán singnlar la posicion re¡;;pecti. 

va dc ámuos paises Por desgracia, no 86 qé siniestras in

llllencias all estoruado en años anteriorcs el qe á mbos Go· 
hierno:oS: pncdllll cntclldcr::::e para celebrnr combinil('jone3 
de mútilo pl'OI"~cilO: en el dia, nllevOs consejos parecen 

l,,'evalccor en el gallinete peruuno, i estamos al pUllto de 

(;Olllenl,ar una era }WHl propicia para nurstros intereses ca
!Hllnüs. ¿Por qé, pues, no agnardaulo3 las propne~tas qe 

debe aCCl' e' Ministro pomauo, i nos damos tiempo pura 
apreciar:,,, i contrapollerlasa las 'le nosuce la Francia? ¿Sao 
bJmossi el! el comercio de los (ros paises Di algo 'le Pllcdn 

dar oríjen a cml>arazos i difiellltades de difícil solucioll? 
20r lo qe a nlÍ toca, confieso qe abrigo dllíbs sohro c:qe 

U~H"ticn)ar, j si bien no tf{~lg0 ideas formaduR i prineipins 

l'jIlS, por cuanto un partirHI~r como yo ('al'eCe complot;¡· 

,;;':nle de los uatos iwlispcnsables para funuar Hn juicio, 
,"¡C:ltlZO a víslHul!Jrar no só qó cOlnplicllcwn de ii!lcrp~('s 

.;e no puede aclarar.e sino oyenJo simnltllllcnmenlc a los 
'\! ¡nistros de Ulla j otra nacion. 

Trepido en inicinf otl'O U1oti...-o ma~ en apoyo de la iu:J:
!:;w!un, i es la reciente l}1')tiCl:I qc :'8 a teniflo Je Ulla espeJí
"ion preparada b"Jo el nombre ucljuuend Florcscll Ill
;r!atcrra ¡España, pnra deFenrgr1l"~C sohre n~gnll pUliiO dEl 
t~Dlltil1cl1te a~:ericauo 1\0 sé asta qe pnt 10 la Cúmnrn 

prest irá ascenso a esta noticin, ni cómo qen á lnirar!a para 

'le mfll1yu en nuestras rel,ciones diplollJáticas. l\las, el)al

litera qe sen la verdad de los echos qe se anuncian, i cunI

'¡,era l"s planes qe abriguen los im'asores, ello es 'le el echo 
!JO e3 de nqellos sobre lo, cndes un Gobierno pucda pasar' 

ue~aperc¡bído; i qe si ~UH no pllede. npreclal'~e en toda 
, .... 11 latitud i Sil c()ll~ecucnci:t, prescribe la pl'uJencitt. qe. 

dar a la esrectativu i no tomar reso\ltcion algnna tni{,ntras 
estó penJlente del desenlace. Si la espedicion aqella fuese 

·;¡¡al se anuncia, es deeir, forjada, por lo mónos, con la 

"llllllcia de los Gobiernos Ingles i Español, es probable 'le 
a,la entrado en estas CombinaCIOnes el gabillete frHIH'eS, 
,,,¡es 'le \lO se cmprcnllun acontecimwntos de bulto sin 'le 
ios grandes pOlleres do la tierra los ayan consentido o apro
hado de nntCluano. 

i-lnplico a la Cámara qiera apreciar estas considcncio· 
¡¡es en lo qe v,tlen, i COlilO es tan poco lo qc se pide en fncr· 

",a de eHas, el1tienrlo qe sel'ía una obra de prnJencia la 
po,;tergacion de Indiscnsíon del tratado, 

El señor Campillo.-Lnrgo selí'l, señor, entrar aDra en 

la clles/ion de la cOIlI'cníencía de los tratado,; pero yo no 

,:' si. tallto ror rellrxion, como por pnro sentimiento, s:elll-

pre me OpU80 a qe se celebra,cll estos tratado,: para ello 

influia tambíen no poco la exijenciu de los Ajcntes estrun
Jeros en celebr,ll'los. 

Me parecía, señor, qe era una especie de blnln para no. 
sotros esa redprocidad de qe se aula. Pero, para 8atisfacer, 

a esta exij"ncla, se a lomado el medio de poner un térmi
llO; lo qe c,:; una ventaja 'le se a conseguirlo. Como tarn

bien se dice qc estos tratados 110 SOJ) sillo la cOflsignncion 

de lo. principios qe están en práctica, no solo en ChilG 
SillO tU toda pais ci,';lizado, i qe esta reciprocidad cedia en 
beneficio del pai" por esta cieunstaneia cncuentro algo dis

""Ipablo In con,],:el" de los qe un cedido a la. pretensiones 
de celeul'ar c~tos triltados; sin emuargu de qe las reflexio· 

1\(:8 qe el seño!' Diputado preopill'lIltea ccho son tan fuer

tes, 'le Ill) creo 'le ('ediólldose n ellas, puedan resistirse IOi 
Representantes de Chile i Francia. 

Creo, pues, '1" cOlll'cndria diferir la eOllsidcracion de 

este asunto, aUn cuanuo no fuese sino asta despues de IO:i 

tratados del Perú, i "sta ver el reimlt;ldo de la solicitnd de los 
navieros, Por ta,,:o, )'0 suscribo a la indicacion qc se a 

echo. 
El señor Prcsidente,-Conozco, señor, qe ni llna proo. 

cnpacionjcnera} eH el pais, o 1n3S bien, una pl"e\'cl}(~IOn al· 

go estendiúa, allllqe uo jener"l, en contra de los tratados. 
Yo e opinado siempre de otra manera Creo qea las uncio

lJ.(»S débiles l:1s Cüll\'¡cne tratal' con ll1s naciones pouerosas; 
I'0rqe do esta manera se eSl"blecm) reglas; regl'ls 'le per
judican nlns bien a los mas f!lerteSj i qe .80lH"b todo uprovn

"han en beneficio de l." c\élliles. Si en cll~lesqiera circnlB

tancías, 8i en cunle5qiera negocios, so. pregnntase::::Í con
veni'l,. o no, establecer l"'gla,; uo conuncta, indudablemen
te se responJerin qe con venia establecer esns rrg!t¡s fij;lS 
Aora pilOS, en las relacione,; interwlcionulcs, 'le Cllll1l1cho, 

{'asas no dejan de ofrecer d¡ficultades, ¡pur qé 1.0 a da 

convenir ('staulecer esas re g l." , cuando las dificulHldcg 
qc sesu~citan en cs:1.s 111uterias se rcsuetyell de ordiutilio 

"11 contra de lus débiles i en r:l\'or de los podero.os. 
No ü:3 1111 ánimo entrar en el ClIldu do esta cncst¡nn: (3 

tatuado la pa!aura solamente COI1 el objeto de IlHL;ire~tar 

/lli opinion sobre la indicacion 'le sc a echo para q', ,'o d,
fiera la cOllsideracjol1 del presente nsnllto. Con este fin ~e 

an alegado varias razones, 111'1'::= (1 ménos plallsiule~i pen> 

ai UIJa r¡c podria escilar talvez I're\"cJl~iollC'~~ i of[)~['ar. tll 

lngar de convencer. 'ral es la de los nHl)o~'e~ (le se e:-:ücl1 ~ 

den sobre 'le ,e a preparado Illla inv(\w)[} en UIlO de los 
pab;es europeos, Pero si atenuiendo a estos n,islIlOs rn~ 

mores aparece 'le la Francia no liene illten'encion ningu
na ell ese [['uuto, ¡,por qé oJb, (>;nos Je proceder de"!,, Ine
go de una nlanera tan poco ftlvorable i como ngraYl<ll1do a. 
esa I1UCiOll? ¡Son tansólidiJs, tnn cstrech~s Iris relaciolle:i de 

"qollas naciones entre sí, qe no ¡lIlcda ourar la Hila sin q" 

esté lig-adu la otra n esos procedimientos, de D10do qe tod¡\!i 

seall solidariamente rcspo lIsables por los nclos de cnalq iera 

de ellas1 Pero yo me pongo en el caso, señor, de qe la Fran
cia tnyiel'a designiosostiles contra Chile, qe nhieso t0111í1.1lo 

parte en esta invasiotl f!e 'se vociferu! la rcaliznrion d~ c~to~ 
tratauos ¿no eería ent{mces una traba qe se opondria a 'le 
Ilcvase adelante SI1S miras? E aqí tambicll por c¡(. e didJO 

ántes, <¡e los tratados son jcnoraltncnte (¡tiles pura las ila

ciones déhiles. 

L1. Rolicitnd de los n1vieros elevada al Gobierno, i qe a 

dado lug:lr a varios informes i proyectos) no Jo j07.go taUJ
poco suficiente ca,¡<:< paro. 'le se difiera la con,i<lcl'acion del 

present~ tratado En (d c:;tún con::;ígn:\Jos a{l(~l!o~ P rincjp;o~ 
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jMlOrale;-, principio; qe a seguido elp"i. a~laanriÍ. Nocon· 
duo yo por qé se iria a introducir un trastorno en todo~ es· 
10. principios; o mas bien diré, qe la idea qe me e forma
d" de la marina mercante no está de nillglln modo en opo· 
sicion con los principios consignado. en este tratado. 
Aq<lllos individuos qe encuelltren oposidon entre los 
medios de adelantar nnestra marina mercllnte í los princi
pios consignados en el tratado, arán mui hien, no solo en 
opinar por qc se rlifiera, sino por Sil desaprobacion; pero, 
si no se a forlllado idea sohre este punto, es po;torgarlo 
talvez infundadamente. El fo!llento de nuestra marina 
merennto es un asunto de mucha importancia, un asunto 
'l(! 11 Ihmado la atcllcion del púolico en jcncral, i sobre el 
cllnl, mediante lo qe se a escrito, los omores 11, lOado. a los 
destinos públicos, deben aber ~()rrnado ya IIna opinion. Si 
la actual admini,tracion no n tenido ocasion de mnni
feFttT su jnicio soure esta materia, no me parece qe la Cá
mara debe esperar el juicio del Gohierno; porqe dehe aber 
formado el suyo propio. Sería, plles, este el caso de decir, 
o están en "posieion los principios consignados en ellratado 
con la proteccion de la marina mercante, o 110 lo están: si 
lo est>íll, se decretará la postergacion, i por el contrario. 

P"r último, señor, el desco de estrechar IllIestras rela. 
ciones con el Perú, ohjeto sin duda laudable, no puede 
ser tampoco motivo para diCerir los tratados con la Fran
cia; i entre otros fundamentos qe tengo para opinar de 
esta manera, e'pondré a-la Cámara qe el camhio de los 
prodllctos qc pnede acerse enlre Chile i el Perú, es mui 
diHI"SO del qe puede ¡¡cerse en el comercio entro Chile i 
Francia. 

Soi, por tanto, de opinion qe la Cámara se ocupe desde 
Juego en considerar el prese nte tratado. 

El señor CampiJ,o.-Apesar de lo qe acaha de decirse, 
no creo de tan nbsoluta conveniencia para los débiles qe se 
estahlezcan ciert·. regla"; porqe regularmente es la com
pañía del Icon, pues el fuerte es el qe ace cumplir. Pero 
¿qé reglas son estas, señor? Acabamos de olr decir qe no 
son mas qe los principios jenerales los qe están cOllSigna
dos en el Ira tado; prinCIpios qe se an observado en Chile 
j los demas paises ciVIlizados; i siendo así, ¿qé mas fuerza 
dará a estos principios el presente tratado? ¿No emo. visto 
qe los tratados con la Hepública Arjentilla, por ejemplo, 
no an hastauo para impedir qe los fllertes los rompan 
rlescnradameute cuando les n conveniuo, i qe un [¡titado a 
torio sil! respetar e~()s tratarlos? Yo preguntaria si ni algn-
110 qe dnde de qe los primeros tratados echos con las 
Repúolicas de Méjico i .Bolivia, no an sido basados sobre 
esos mismos principios de reciprocidad; ¡si ai alguna per
sona qo dude de la desventaja qe traian aqellos tratados. 
Miéntras tanto. L nosotros no podemos decir qe elllOs 
ganado con la demora ¡con 111 postergacion? 

Adiriéndome, pues, a la indicacion qe se a ecbo. ¡usisto 
en qe si difiera la eonsideracíon del presente tratado. 

El señor García Reyes.-Adicho mui bien el señor Pta
sidente qe 110 cs este el caso de aolar acerca de la convenien· 
cia de los tratados diplomáticos qe fijan reglas de conducta 
entre las naciones. Creo, Col1\O Su SeR orín, qe no pnede 
ser favorable a la paz i a la bllen~ armonía de los Gobiero 
nos el dejar Stl conducta a merced de las inciertas i fluc
tuantes prescripciones del derecho internacional, i qe todo 
llqello qe tienda a clefinir cou precision sus obligaciones i 
deberes recíprocos, contribuye en gran manera n mantener 
en buen pie sus relaciones. Presto, pues, mi plena adeslO.1 
ti ClIl1nto a ,l;"ho para lII~nifest '.1' la conveniencia de los:tra-

lauos; pero. lo nlcl\'(\ a decir, 110 el; esta la cuc"tion duldí;l: 
no se trata de ~alJcl' si elche, o 110. tratarse eO/l los plleblo:!. 
estranjeros, sino en '1(. términos i sobre qé hases deoe tr.1-
tar~e. S!1 Señoría reconocerá IIllli oion qe aporte ele la 
tésis jeneral de la utilidad de la. cOlllbinaciones cor.,idern
das hojo el aspecto en18 las acabo de considerar, ai mndn 
qe ver souro si las estipulaciones concouidus en este o en 
aqel sentido, son o 110 f.lvorables a los pueblos qe las aC~!l. 
i e~te es precisilmclltc el pllnlo en cnestioll. Yo creo qe sin 
temer perf"ctamente m-engltados !os intereses t1RcionnlcF, 
m,éntras esté" por rcsC'h:erse negocios dc algnlta importnu
cia, f.O es prudente qe entremos a ncer tratad",; I'0rqe 
puede suceder qe l1uostros compromIsos sean IInpn,,'entes 
o perjudiciales. Concibo qe ai mucha distall~,ia cnlre e.ta 
consideracion, qe es la qe a dado mérito a la indicacioll q0 
sometí a la Cámara, i la otrajcnéricn sobre la importnJ1Cia 
a[¡,wluta de los tratados, ')0 el señor Presidente a tomad" 
por hase de su di.curso: así ~s qo cuanto sobre este parti
cular a dicho, i aUIl cuando es una verdad evidente, ItO 

ollsta de ninguna manera al exito de lUi indicacion. 
El señor Presidente a dacio preferente ntencion en SR 

discurso a nna de las raZO;lCS secundarias qe alegué en el 
mio, í qe trepicléentónrcs en esponer; tal es la espedicion 
qese prepara por el Jeneral Flores paTa in\'adiralgull punto 
del contlllcnte americano. Los rumores mas bien las noticias 
positivas qe sobre esre particular se tienen no acusan a h\ 
Franrinde intervencion en aqcllos preparativos, i bnjo esto 
respecto, parece qe aqel puet,lo debia merecer nn testimo
nio de amistad i correspondencia por nuestra parte. El señor 
l"residente, qe es de este sentir, olvidó sin rinda la manera 
como me espresé soure estll particnlar. Dijo (jO si la c"ped. 
cion se acia como se vociferaba con la anuencia de lo. gabi
netes de Lóndres i Madrid, i tienen realmente la importan
cia qe se atribuia a los elementos qe la componen, era do 
creerse qe alglln grau proyecto se aoia concebido respecto 
de estlls paises, i qe segun la política adoptada por las 
naciones europoa., podia creerge qe el Gohierno frances 
ubicse prestado su aqiescencia, aun cnando no uuiese eon
sentido csprcsamente en el empleo de los recursos de Sil 

nftcion para la intentona. El señor Presidente conoce 1IIIIi 

bien los procederes de aqella po lítica pa TU saher qn en la 
ipótes:s en qe e comiderado el "snnto, la sospecha na es 
infundada. Puede ser qe los rumoros qe an corrido sohre 
aqel suceso sean exnjeraciones; puede ~er mui bien qe no so 
realicen: asta aora nacli" tieue icleas fijas sobre el particular, 
i así puedo <¡edarme yo con mis temores, como otras por
sonas con sus confianzas: En esta incertidumbro, creo 
aber propuesto nna medida de prudencia, cuando e pedido 
a la Cámara difiera la disen.ion del tratado i se mantenga 
a la espectativa. 1,os suceses qe se desarl'Ollarán de>pucs, 
qizli nos den lecciones qe nos enseñe u a acer útiles trata
do.. Por ejemplo, la espedicion do Flores qe está prl)
parándose en Inglaterra i España, esto es, en las nacionee 
con qienes el Ecuador ticne convenciones espresns; pues 
bien, LitO es este argumento claro de qe semejantes con
vouciones no le libertan de los golpes aleves qe se fraguan 
contra ~u independencia misma? ¿No eseste nn argumento 
poderobo de qe no vale liolo el tratar, como un tratado astil 
aora las Repúblicas Americanap, sino qe es preciso acerIo 
crn alguna mas precancion e intelijencia1 Puede ser qc 
a conaecnencía de aqellos sucesos, la C~mara crea conve
niente añadir en este tratado uu artículo por el cnal fe 

obligue el Gobierno fmnces a no consentír los armamenlos 
qe se llreparcn en sus estlldos contra In RC¡Jf!l¡lica. Esto s~ 
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divi"a desde nora qe podria cOllvcuil'; i ¡cu{lI,ta? olras cosas 

mostrarimdespues los acontecimientos qe det.em03 tam

bien tomar en cnenla! Por c.to es por 10 qe conviene di

ferir la discusion del tratado asta esperar el desenlace de 

las maqinaciones qe se traman aClUalmente en Enropa 

contra los pueblos de América. Pero /lO insisto principal~ 

mente en esta observaciol1, qlcro contraerme solo a las dos 

de qe ice mérito al principio. 

Con ralacio!: a ella, el _eñor Presidente u dicho qe no 

se consignan en el presente tratado, en punto a navegacion 

i comercio, mas qe principios jcn-erates universalmente 

reconocidos i pr3cticad~s, j qe el tratado no ne¡, otra cosa 

qe disponer rijan por 12 años mas entre Chile i Francia 

esos mism()s principios qe forman en el dia la basc de las 

relaciones de:í mbos pueblos. 

A mijnicio conliene el presente tratado dos clases de 

estipulaciones mui dIferentes por Sil natnral~za: las pri

meras conciernen a los dt'rechos civiles de ¡as personas, es 

decir, a todo lo relativo a la seguriJad i fa\·ores qe an de 

prestarse a las propiedades i personas de los estranjeros, 

i otras qe versan sohre los intereses económicos de ámbos 

paises. En cnanto a las primeras no tengo dificnltad en 

reconocer qe ai principios jenerales i absolntos, emana

dos, por decil'lo así, del derecho natural, principios qe 

llinguna nacÍon ilnstrada podrá escusarse de consignar en 

snsconvencíones diplDmáticas. Juzgo a la inversa en cuan

to a las estip ulaciones de segnnda especie, porqc en ma. 

teria de comercio i de inter"ses económicos, todo depende 

de las circnnstaneiasespeciales de los plleblos i del estado 

de Sil industria, de Sil civilIzarían i su riqeza. En economía 

política no aí principios jenerales; todo está snbordinado 

a 103 accidentes peculiares de las naciones, de manera qe 

lo qe es bneno en un pais, puede ser perjudicial para otros. 

Carla pueblo debe tener sus princip ios económicos apnrte, 

cmnnndos de la contemplacion do sus propias circuustan

cias, i en este sentido no asiento de ninguna manera a la 

reflexion del señor Presidente. 'le estoi considerando. Para 

mí 110 basta qe se diga:-en este tratado $e un consignado 

principios jenerales de economía política, no señor: yo no 

reconozco como de lejislacion ningun principio qe uo aya 

sido estndi"do a la luz de nuestros intereses especiales; 

i como estos intereses no [111 sido asta el dia estudiados ni 

conocidos bien, desconfio Illlli mucho de estas jeneralida

des qa no e podido apreciar en lo qe valeu. 

El tratado, ea dice, 110 ace otra cQsa!qe prorrpgur por 12 

!lños mas el presente estado de cosas. 1 bien, pregunto }O, 

¿es por ventura tan perfecto, tan ,-entajoso el presento es

todo de cosas para qe debamos prorrogarlo por 12 años 

mas? LSe a detenido el señor Presidente a considerar si 

em"s llegado al sutnun de la perfeccion, si emos adehnta

de nlleslrosistema financiero aEh un punto eu qe 110 ten

gamos ya qe acer innovucion, sino prorrogarlo por cuanto 

mas tiempo sea posible? M ui distante estoi de conn'nir en 

este aserto: ántes al contrario, juzgo qe deben acerse varia

ciones sustanciales en el sistema aduptado asta el dia, i qe 

sería imprudencia a(aruos las manos para acer estas refor

:nas, si mañana encontrásemos qe nos convenia acerIas. 

Téngase presente qe el espacio de 12 años qe se fija ul pre

sente tratado, no es mas qe eu apariencia breve. A b m:

tad del término se presentará a tratar la Inglaterra, iexijirá, 

como es natural, qe se le concedan por 12 años los fa\'o

rC3 qe al presente vamos a conceder a la FrancÍll: otras 

naciones vendrán en seguida, ido 12 en 12 años irémos 

fllrtulndo unl\ ci\dcl1l\ etcrull:de qe Ilo:podrenos vernos libre 

jamas. En vez de ccrr.lr de.o" luego compromico alguno en 

materias económic~s, yo qisiera dar al Gobierno tUl plazo 

suficiel1te para qe arreglase con. la Legacion Peruana qe 

acaba do llegar, lo qe fuere conducente al bien comUll de 

los paises americanos, en donde está cifrado todQ l1ues:u 

porvenir: qisiera qe por lo ménos so llegara a colulllbrar 

las variaciul1es qe demanda nnestrosistema financiero, i qd 

salvásemos en este tratado la libertad necesaria para a1:,-_ 

esas variaciones. Confieso, señor, qe en este momellto, Ii' 

talvez en muchos años, podria desarrollar yo nirigllntl 

teoría completa sobre este particular; pero concibo mui 

bien qe ni nn gran vacío en nuestra lejislacioll económica, 

ni qe los talentos de nue3tros economistas podric~ 'n.· 

tar monumentos a Sil saber, sobro todo, estando como es

tamos, en la infancia de nuestra vida política, ignorantos 

de lluestros iutereses, inciertos de nnestro porvenir, me 

parece imprudenle toda estipulaeion qe nos ate las manos 

para tentar diferentes sIstemas o plantear drferentes prin

cipios qe regulen el deslrrollo ('e la riqaza nacional. 

1 sin ir mas distante 11 buscar ejemplos qa materialicen la 

verdad de las reflexiones jenerales qe dejo espllest3S, en

contrarémos a la mano lo qe sneede en el día respecto d" 

los navieros. Asta oi Chile a consentido qe cualqier buqc 

estranjero traiga al pais p:oJnctos de todas las naciones 

dol mundo, pagando iguales derechos por todos eltos: tul 

es el presente órden de cosas. Pues bien, los navieros 

nacionales desean qe asta cierto punto se establezca nll 

principio contrarío, i qe a. ejemplo de lo qe observan las 

uaciones europeas, no se consienta qe un buqe estranjero 

traiga otros productos qe los de su propia naeion, so pena 

de pagar mas fuertes derechos qe los ordinarios por las 

mercaderías estrañas qe conduzca u su bordo. El objeto 

de esta disllosicion es conceder solo a los buqes nacionales 

el privilejio de traer cargamentos compuestos de produc

tos de divcrsas naLiones, siu pagar n alores derechos, faci

litando asi el ensanche de la naveóacioll nacional. Consíg

nese en el tratado qe discntimos el presente órden de cosas 

como regla qe nos a de servir por 12 años, i resultará desde 

luego, qe no podrémos conceder a la marina nacional las 

ventajas qe reclama como indispensables para qe pueda, 

{'xistir i progresar. ¡Cuántas otras innovaciones de este jé. 

nero'podrian qizá ini(:iarse mañana? Qizá cOll\'eng<\ dar un 

[¡'VOl' especial aciel tJS prodnct()s del Perú para asegUl ar a· 

nuestros trigosi arin~s aqel mercado, en qe sufrimos en el 

dia \lila fuerte competencia. Qizá nos convenga acer bajn. 

de derechusa los prodnctos de cnalqier otro pais para obte

ner Igual ventaja a nuestro favor, i dar de esta manera sali

da a los fmtos pesados de uuestro suelo i recargados con 

los fletes subidos 'le tienen en el dia qe pagar. 

Pero e entudo eu pormeuores 'le no abiau sido de mi 

propósito; e qerido manifestar solamente por medio de al

gunos ejemplos, la aplicacion qe pueden tener las·conside

ciones jenerales qe cspuse al principio, i acer en·alguna ma

nera mas pn tent}, la conveniencia de reservarnos toda la 

libertad imajinable para arreglar como uos parezca nues

tros iut~reses económicos. 1 como en el dia están los áni· 

mos dispnestos a entrar en prolijas discusiones para saber 

asta qe plinto nos favorecen las estipulaciones en materias 

comerciales qe contiene este tratado, e propuesto qe so 

difiera su discnsion para una época mas propicia. 

No concluiré sin acer presente al señor Presidente de 1,\ 

Cámara qe uo puede formarse cargo alguno a los Dipu

tndos por qe 110 sepan en el dia todo lo qe debieran saber 

cn esta materia. El Gobierno, asta aOta, no se a curado mu· 
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cho da p¡'oporcionnr a los ciudadanos los datos estadísticos 

qe necesitan para formar ideas exactas i formular sus na

cioncF, ni es posible qe cada iudividllO abandone sus ocu
paciones privadas por ir en bUEca de noticias qe no le es 

fácillli posible ud'lirir. El qe abla no a podido formar jui
cio acerca de la solicitud de los navieros, í pide se aplace 

:a di8cnsion del tratado para poderlo formar. ¿Puede _er 

1ellsnrado por ello? Juzgo qe no, pues mal se le aria 
l;"rgo por nosabar lo qe noa tenido tiempo ni oportuni
dad ,ie saber CllllisllIo Miuistro, qe tiene en Sil cartera los 

papeles del casO. 
Como ninguna de lasrefteccíones qe e oido an podido 
. -~ -';f1Jen cosa alguna. in~i$to en la indicacion qe ice pa. 

J"a qe ,e difiera la dii'CllCioIl de e~te tratado. 

El señor Secr"tario.-Por lIllli phd€l'osas qe .ean las ra
:tones en qe .e [1111.1" la indiclIcion qe se a echo a la Cáma

ra para qe se difiera j:¡ cnnsideracion del tratado a"tn la pró

xima LejislatnTlI, i por IUncha fuerza qe le acuerden los se

ñores Diputados, i-'Ie yo mismo podria acordarles, me parc
ce 'le la Cámara no se alla en el caso de dar tal re801nciot1: 

la razon es la siguiente. El tratado es uno de los asuntos <je 
au motivado la convocatorÍa a sesiones estrnordinarias, i 
Hiendo así, la Cámara se (lIla en el caso de aprobarlo o dese

,h',rlo. Avanzada parecera esta deduccion, pero pucde ale

garse un poderoso fundamento en favor de ella. Si fuera lío 

cito ¡¡ la Cámará diferir la considcracion de este tratado, ad· 
III;tido¡este principio lo'mislllo podriadecirse respecto de los 

(¡fro.~ tres asnntosqe aH 111oÜvado la convocatoria asesiollBs 
e,o,¡traordinnrias; i entórH'es residiría, no digo en las do~ Cá
r<nras Lejislativ<\s,sino en Ulla sola la facultad de echar por 

tierra una disposicion constitllcional por la cual puede el 
Presideute de la República convocar a sesiones e"traordi· 
ll<lrias. Supóngase 'le la CÚlwlra aeeptusc la Índ¡cacion qe 

se a echo para dif(!!"ir la consideraci()Il de este tratado, i qe 

la misma indicacíon se ubiese edlO respecto de los otros 

lre~ asuntos, i qe tumbien f\leso aceptaua: en este caso te .. 

11m la Cámara la faCilItad de Jocir al Prc .. idcnte de la Re· 
Pú:)\¡ca, no <}el'BlUOS l'eunip O~ u sesiones cstraordínarias. 

Yo ereo qc para qe se acepte la ílldicacioll qe se n echo, 
c. necesario el nC1lcnJo del Go};iemo, siendo p;¡ra eJl() indis, 

pensable la concurrencia del Ministro reSpeCf!VO. 8'n este. 

re'lisito no puede difcrirse 111 discusion del tratad,,; de lo 

contrario, la Cámara lo tiene 'le aprobarlo, desecharlo o 
midificarlo si cree por conveniente. 

El señorPresidente.-Entre las raZQnes qe e oidu espo

ner para qe se difiera la eonsíderacion del !latado, ni para 

mí un'! razon 'le obra de una manera pockrosa, i con tal 

fuerza, 'le ann cuando otra no ubiera, ella bastaria para de
cidIr a la Cámara desde luego a dar su voto de aprobacion 

al tmtaúo. ElJa viene a <jedar reducida a lo signiente; "no 

cmos pensado en esta materia, no tenemos \'0 'untad de acer

lo por aora; esperemos qe el Gobierno forme Sil juici'l, pa
ra en seguida formar el nuestro.' '-Esta Tazon qe serviria de 
h;¡se n la Cámara paras1l resolucio", sería, por cierto, poco 
decorosa, por'lo el Gobierno diria entónces, i con mucha 

justicia, "si no an pensndo, piensen; i si 110 an eS',udiado, 

estudien: eSle es su objeto, esta su vocacion; esta su mi
sioJl."-Fllcra de esta razon, 8eñnr, no e oido otra cosa 
nnC'{I). 

Dos echos eqivocados, sí, me parece qc e oido al señor 
Diputado. i sobre ellos 'liero Ilnnla!" la atencion de la Ci
lIJara: 1. o , suponer qe el tratado, concluido el período 'le 
se lij'l para su dnracion, Be cstelldería indefinidamente de 

10 en 10 años, cuando un artículo del tratado di,pone 'le 
dure por un año mas, o mas bien, qe se dé aviso por una 

de las partes contratantes de la ce.;acion de él. El 2. " 
echo cqivocado a qe me e referido es, suponer qa no po
dria establecerse entre el Perú i Chile uu arregla para qe 
los productos chilenos se llevasen al Pcrú en buqes chile

nos i vice \"CrEa, No conozco, en el tratado, Hna sola par· 
te qo pudiera impedír este arreglo, 

Agregaré qe el señor Secretario a dicho qe se citará nI 
señor Ministro de Relaciones Ester;"res, para qe continÍle 

la discllsion de este tratado. Si parece n los señores Di

putados, se ar" a.í afin de 'le la d,~cusion se difiera a,na 
una sesíoll a qe el señor Ministro p.lIeda asistir.-

Se lel'"nta la scsian, qedando en tabla este mismo asun

to en jencrnl, i el proyecto do reforma de las Aduanas de 
de 1" República. 

Imprenta del Progreso, plaza de la Independencia, R. e 9. 




